
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D C., 18 de enero de 2024 

 

Restitución No. 110013103045 2023 00645 00 

 

 ADMÍTASE la demanda de RESTITUCIÓN de tenencia bien 

inmueble objeto de leasing presentada por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JEREMÍAS AULI NOVA 

LEON. 

 

 IMPRÍMASELE a esta actuación el trámite previsto en los artículos 

384 y 385 del C. G del P. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 291 y s.s. del C. 

G del P.  

 

 CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 369 de la Ley Procesal 

Civil vigente.  

  

 RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como mandataria judicial de la parte 

demandante, en la forma y los términos del poder conferido. 

 

  

  NOTIFÍQUESE,  

 

 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado No. 004 del 19 de enero de 
2024 

 
 

 

 

 
 

     

  
 

 


